
Lola Rodríguez Morcillo, en quien se delegan las
competencias de Presidencia, Administración 
General, Comunicación Institucional 
e Informática.

Rafael Sánchez Romero, en quien se delegan las
competencias de Transparencia y Buen 
Gobierno, Servicios Tributarios, Patrimonio,
Vivienda y Coordinación de Inversiones.

Federico Sánchez Pérez, en quien se delegan las
competencias de Hacienda, Intervención General,
Tesorería y Contratación.

Flor Reguilón Aguado, 
en quien se delegan las competencias de Medio 
Ambiente, Movilidad, Sostenibilidad e Industria.

Antonia Soguero Fernández, en quien se delegan
las competencias de Mayores, Mujer, 
Igualdad y Diversidad.

Guillermo Portero Ruiz, en quien se delegan las
competencias de Cultura, Festejos, Patrimonio
Histórico y Turismo.

Pablo Leal Rodríguez, en quien se delegan las 
competencias de Limpieza Viaria, Parques y 
Jardines, RSU y Servicios Generales.

Lidia Rupérez Alonso, en quien se delegan las
competencias de Deportes y Recursos Humanos.

Alejandro Robles Puertas, en quien se delegan
las competencias de Seguridad, 
PIMER-Protección Civil y Comercio.

Carlos Mario Gutiérrez González, en quien se
delegan las competencias de Servicios Sociales,
Participación Ciudadana y Memoria
Democrática.

María del Valle Martín Medina, en quien se 
delegan las competencias de Salud, Consumo, 
Protección Animal y Cooperación Internacional.

Isaac López Sánchez, en quien se delegan las 
competencias de Educación, Juventud, 
Infancia, Formación y Empleo.

El alcalde, Diego Ortiz González, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 120 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, delega sus competencias, excepto las de Ordenación del Territorio, en:


